
A n o : 9 1 9 Viernes 14 de Marzo N ú m . 6 8 

O F I C I A L 
DE LA PEíOYINGIA DE MADl^ID 

A D T R I T E 1 C I A I M P A R T A I T B 

Las layes, ordene» y annncios qne hayan de inaartarse an lo< 
flOLüTinsH Or :< i A T . C S se baa de mandar al jete r>oiltico respec
tivo, por covo ceudacto se pasarán a las editaren da loa mencio
nados periódicos, 

(Real orden da 5 de Abril da IMS.) 
le Bíblica todos la* días, exsepto los domingo» 

TELÉFONO 3.e»l 
» B DIBS A 2>OOB T D I T »B8 A SBX8 

Preelc» de) e)«eaj«)rlt>ei«A 
Crutros o/ícis ¡ « . - In eata capital, llevado a domicilio, 2,50 peseta* mensnaiea; loa

ra de ella, 3'50 al mes, lt,M ai trimeatre, 21 al aemeatra y 42 por nn ano. 
Particulares.—Ra eata capital, llevada a domicilio 12 peseta» trimestre, 24 al se-

meatr» y 46 al afio, y mera de ella, 15 al trimeatre, 30 al semeatre y 60 al año. 

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del S O U T B , calle da Pe
ligros, 3 eatlo. dcha.—Faera de eata aapital, directamente por medio de carta a la Ad-
miaJatracioa con inclnaióa del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D R I * * ¡ K M < ; l 0 S K a f 

Anuncios oficiales Jo pago, linea o 
fracción 060 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción. 125 » 

• muero aaaeltaŝ  &O eentJsutw*. 

Par te o f i c i ñ I 
PRK1DÍHCU P E I C 0 1 S E J . DK M I N I S T R O S 

S u Majestad e l . Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g ), -u Majestad l a | 
R e i n a Doña V i c to r i a Eugenia , y 

S S . A A B U . el Príncipe de Astur ias j 
e Infantes, continúan sin novedad en 
sn importante sa lud. 

De igua l beneficio disfrutan las per
sonas de l a Augus t a Rea l F a m i l i a . 

Ministerio á» IbastpeimiMrtfra 
R E A L O K D E N NÍTM. 75. 

l i m o . Sr . : V i s tas las consultas ele
vadas a este Min is ter io , referentes a 
l a aplicación del Rea l decreto de 7 de l 
actual , núm. 7, a los casos de Tenen
cia c landest ina, descubiertos durante 
los quince primeros días a part i r de l 
de l a promulgación de aquél: 

Considerando que l a Soberana dis
posición de cuyo cumpl imiento se t ra 
ta prov ino en el párrafo 1. de su ar
ticulo adic ional que entraría en v igor 
al s iguiente día de su publicación en 
Madr id en l a Gaceta y en las prov in
cias en el BOLETÍN OFICIAL, fechas que 
no pueden dar lugar a duda n i vac i la 
ción a lguna : 

Considerando que l a excepción que 
establece con referencia a l párra
fo 2.° de l artículo 2.° no puede hacer 
relación sino a aquellos tenedores que 
lo sean a part i r de las expresadas fe
chas, toda vez que, de no entenderse 
así, y estando ya prohibida por ante
riores disposiciones, s ingularmente 
por el Rea l decreto de 21 de D ic i em
bre de 1917, l a tenencia c landest ina, 
la nueva ordenación que ahora está 
ya en v i go r y que representa repre
sión más severa carecería de su pr in 
cipal medio coercitivo y vendría a 
convertirse, contra todos los pr inc i 
pios que en su preámbulo y ar iculado 
*c ofrecen como motivo de su redac
ción, en una verdadera moratoria y 
absolución de falsedades cometidas en 
declaraciones que exigen y a las dis
posiciones a la s°.zóu vigentes. 

S. M . el R e y (q. D . g.) se ha serv i 
do resolver que caen dentro de las 
prescripoiones del R e a l decreto de 
7 del actual y deben ser perseguidos 
con arreglo a sus preceptos todos los 
actos de tenencia claudestina descu
biertos desde la fecha de su v igencia 
con l a sola excepción de aquellos en 
que se demuestre que l a tenencia data 
únicamente de aquel la fecha en ade
lante. 

De Rea l orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y publicación inme
diata y su aplicación con OATAAÍAT «mi 
nera l . 

M a d r i d , 12 de Marzo de 1919. 
R O D R I G U E Z 

Señor S u b s e c r e t a r i o de este 
Min is ter io . 

NUEVA EDICIÓN OFICIAL 

DK LA 

LEI BEL TIUBRE DEL ESTAJO 
(Continuación) 

Pólizas de Bolsa para operaciones a 
plazo, intervenidas por Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio, co
legiados. 

Cada una de las dos pólizas que 
const i tuyen l a operación. 

Clase pr imera, 50 pesetas. 
Idem segunda. 25 ídem. 
Idem tercera, 10 ídem. 
Idem cuarta, 5 ídem. 
Idem quinta, 3 ídem. 
Idem sexta, 2 ídem. 
Idem séptima, 1 ídem. 
Idem octava, 0'50 ídem. 
Idem novena, 0'25 ídem. 
Idem décima, 0'10 ídem. 

Pólizas resguardos para los Agentes de 
Cambio y Corredores de Comercio, co
legiados, mediadores en las operacio
nes a plazo, cuando callen los nombres 
de sus comitentes. 
Segundas y terceras de l a pr imera 

para l a compra, cada una, 0*10 pe
setas. 

Segundas y terceras de la pr imera 
pa-ia l a venta, cada una, 0*10 ídem. 

Pólizas de Bolsa para operaciones a di
ferencias, intervenidas por Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio, co
legiado. 
Cada una de las dps pólizas que 

constituyen la operación: 
Clase pr imera, 50 pesetas. 
Idem segunda, 25 ídem. 
Idem tercera, 10 ídem. 
Idem cuarta, 5 ídem. 
Idem quinta, 3 ídem. 
Idem sexta, 2 ídem. 
Idem séptima, 1 ídem. 

Idem novena, 0.25 ídem. 
Idem décima, O'IO ídem. 

Pólizas de Bolsa para operaciones lla
madas «dobles», intervenidas por 
Agente de Cambio o Corredor de Co
mercio, colegiado. 

Cada uno de los cuatro documentos 
que const i tuyen la operación: 

Clase pr imera, 25 pesetas. 
Idem segunda, 12'50 ídem. 
Idem tercera, 5 ídem. 
Idem cuarta, 2'50 ídem. 
Idem quinta, 1'50 ídem. 
Idem sexta, 1 ídem. 
Idem séptima, 0'50 ídem. 
Idem octava, 0 '25. 
Idem novena, 0'12 1/2 ídem. 
Idem décima, 0'05 ídem. 

Pólizas de operaciones para extinguir o 
reducir otras a plazo, mediante com
pensación. 
Para la compra, 0'25 pesetas. 
Pa ra la venta, 0*25 ídem. 

Pólizas dé Bolsa para operaciones al 
contado no intervenidas por Agente 
de Cambio ni Corredor de Comercio, 
colegiado. 
Clase primera, 100 pesetas. 
Clase segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem. 
Idem cuarta, 10 ídem. 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, 0 '50 ídem. 
Idem décima, 0*25 ídem. 
Idem undécima, O'IO ídem. 

Vendis para operaciones al contado no 
intervenidas por Agente de Cambio y 
Corredor de Comercio, colegiado. 
Clase pr imera, 1 pesetas. 
Idem segunda, 0'50 ídem. 
Idem tercera, 0'2"> ídem. 
Idem cuarta, O'IO ídem. 

Pólizas de Bolsa para operaciones a 
plazo no intervenida* por Agente de 
Cambio ni Corredor de Comercio, co
legiado. 
Cada una de las dos pólizas que 

const i tuyen la operación: 
Clase pr imera, 50 pesetas. 

Idem tercera, 10 ídem. 
Idem cuarta, 5 ídem. 
Idem quinta , 3 ídem. 
Idem sexta, 2 ídem. 
Idem séptima, 1 ídem. 
Idem octava, 0'50 ídem. 
Idem novena, 0 25 ídem. 
Idem décima, O'IO ídiin. 

Pólizas de Bolsa para operaciones a di
ferencias no intervenidas por Agente 
de Cambio ni Corredor de Comercio, 
colegiado. 
Cada una de las dos pólizas que 

const i tuyen la opeivoión: 
Clase pr imera, üO pesetas. 
Idem segunda, 25 íJem. 
Idem tercera, 10 ídem, 
Idem cuarta, 5 ídem. 
Idem quinta , 3 ídem. 
Idem sexta, 2 ídem. 
Idem sépt'rna, 1 ídem. 
Idem octava, 0'50 ídem. 
Idem novena, 0 '25 ídem. 
Idem décima, O'IO ídem. 

Pólizas de Bolm para operacionesllama-
das * dobles» no intervenidas por 
Agente de Cambio ni Corredor de Co
mercio, colegiado. 
Cada uno de los cuatro documentos 

que const i tuyen l a opera don: 
Clase pr imera, 25 pesetas. 
Idem segunda, 12 50 ídem. 
Idem tercera, 5 ídem. 
Idem cuarta, 2'50 ídem. 
Idem quinta, l 'BO ídem. 
Idem sexta, 1 ídem. 
Idem séptima, 0'50 ídem. 
Idem octava, 0*25 ídem. 
Idem novena, 0'12 1/2 ídem. 
Idem décima, 0 0 5 ídem. 



Otros documentos de Bolsa. 

Denuncias para impedir l a negocia
ción de efectos cotizables, 1 peseta. 

Notas de negociación de valores en-
dosables, con intervención de Agente 
de Cambio colegiado, 0 '25 ídem. 

Idem con intervención de Corredor 
de Comercio colegiado, 0 '25 ídem. 

Idem de intervención de operacio
nes entre Agentes de Cambio o Corre
dores de Comercio colegiados, 0 '25 
ídem. 

Letras de cambio, pagarés a la orden y 
pólizas para préstamos con garantid. 

Clase pr imera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem torcera, 25 ídem. 
Idem cuarta, 10 ídem. 
Idem quinta , 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, 0 '50 ídem. 
Idem décima, 0*25 ídem. 
Idem undécima, O'IO ídem. 

Pólizas de crédito sobre efectos o valo
res cotizables. 

Clase pr imera , 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem. 
Idem cuarts, 10 ídem. 
Idem quinta. 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, 0'50 ídem. 

Idem undécima, OM'd'icfem. 

Pagarés de bienes desamortizados. 

Pa ra ventas, 2 pesetas. 

Pa ra censos, 2 ídem. 

Licencias de caza, de uso de armas y de 
pesca 

De caza. 

Clase pr imera , 40 pesetas. 
Idem segunda, 30 ídem. 
Idem tercera, 20 ídem. 
Idem cuarta, 15 ídem. 
Especiales para cazar l a perdiz con 

reclamo, 25 ídem. 

De uso de armas. 
Clase pr imera, 30 posetas. 
Idem segunda, 20 ídem. 
Idem tercera, 10 ídem. 
Idem cuarta, 7 ídem. 

De pesca. 
Clase primorn, 30 pesetas. 
Idem segunda, 20 ídem. 
Idem tercera, 10 ídem. 
Idem cuarta, 5 idom. 

Contrato de inquilinato. 
Clase pr imera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem. 
Idem cuarta, 10 ídem. 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Claso novena, 0'50 ídem. 
Idem décima, O'IO ídem. 
Idem undécima, 3*30 idem. 
Idem duodécima, 0 '20 ídem. 
Idem décim tercer. , 0*10 ídem. 

Timbres móviles. 
Equivalentes al papel timbrado común. 

Clase pr imera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem. 
Idem cuarta, 10 ídem. 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, O'IO ídem. 

Correspondientes a la escala para póli
zas de Bolsa para operaciones al con
tado. 

Clase pr imera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem. 
Idem cuarta, 10 ídem. 
Idem quinta 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, 0'50 ídem. 
Idem décima, 0'25 ídem. 
Idem undécima, O'IO ídem. 

Para efectos de comercio (articulo 138). 
Claso pr imera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem. 
Idem cuarta, 10 ídem. 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, 0 '50 ídem. 
Idem décima, 0'25 ídem. 
Idem undécima, O'IO ídem. 

lJara cneques en genenu {uruuunj * 

párrafo 1.°) 
Espec ia l do 0'15 pesetas. 

Para cheques y órdenes comprendidos 
en el articulo 140, párrafo 2 . a . 

Claso primera, 50 posetas. 
Idem seguuda, 25 ídem. 
Idem tercera, 12'50 ídem. 
Idem cuarta, 5 ídem. 
Idem quinta, 2'50 ídem. 
Idem sexta, 1'50 ídem. 
Idem séptima, 1 ídem. 
Idem octava, 0*50 idem. 
Idem novena, 0'25 ídem. 

Para talonarios de facturas y recibos. 
De O'IO pesetas. 
De 0'25 ídem. 
De 0'50 ídem. 
De 1 ídem. 

Especiales móviles. 
De 5 céntimos de peseta. 
De 10 ídem i d . 
De 15 ídem i d . 
De 20 ídem i d . 
De 25 céntimos do peseta. 
De 50 ídem, i d . 
De 1 peseta. 

Timbres de Correos. 
De 1 céntimo (div idido en cuatro 

partes utiJizables aisladamente). 
De 2 ídem. 
De 5 ídem. 
He 10 ídem. 
De 15 ídem. 
De 20 ídem. 
De 25 ídem. 
De 30 ídem. 
De 40 ídem. 

I 
De 50 peseta. 
De 1 ídem. 
De 4 ídem. 
De 10 ídem. 

lar jetas postales. 

De 10 céntimos, sencil las. 
De 15 ídem, contestación pagada. 

Tarjetas de la Unión postal. 
De 5 céntimos, sencil las. 
De 10 ídem, i d . 
De 10 ídem, dobles. 
De 20 ídem, i d . 

Timbres de Telégeafos. 

De 5 céntimos de peseta. 
De 10 ídem. 
De 15 ídem. 
De 30 ídem. 
De 50 ídem. 
De 1 peseta. 
De 4 ídem. 
De 10 ídem. 

Papel de pagos al Estado. 
Clase pr imera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem. 
Idem cuarta, 10 ídem. 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 2 ídem. 
Idem séptima, 1 ídem. 
Idem octava, 0'50 ídem. 
Idem novena, 0'25 ídem. 

Papel de multas municipales. 

Clase pr imera, 25 pesetas. 
Idem segunda, 5 ídem. 
Idem tercera, 2 ídem. 
Idem cuarta, 1 ídem. 
Idem quinta, 0'50 ídem. 

Popel de multas por infracción de la 
ley Electoral. 

Uiase pr imara, i u u pt?seu«o. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem. 
Idem cuarta, 5 ídem. 
Idem quinta, 1 ídem. 

(Sé continuará.) 

Administración de Contribuciones 
Not :ficación al Excmo . Ayuntamien 

to de Madr id . (Ar t icu lo 46 del Re
glamento de 13 de Octubre de 1903). 
E s t a Administración de Contr ibu

ciones ha acordado, con fecha 3 de J u 
l io de 1918, que el E x c m o . A y u n t a 
miento de e*ta Corte, desde el 15 de 
Septiembre do 1917 que se incautó de 
la Fábiica del Gas, debe t r ibutar por 
el epígrafe 159 de l a Tar i fa 3 de l a 
Contribución Industr ia l y de Co
mercio. 

L o que se pono en conocimiento de 
la mendionada Corporación, a l objete 
de cumpl i r resolución del T r i b u n a l 
Gubernat ivo de fecha trece de Febre
ro del año actual , y previniéndole 
que, contra el acuerdo de l a A d m i n i s 
tración, cabe r?clamtción económico--
administrat iva . en término de quince 
días, ante el Hustrísimo señor Dele
gado de Hac ienda de esta prov inc ia . 

Madr id , 28 do Febrero de 1919. 
E l Admin is t rador de Contribuciones, 

Ange l María de Montes 
(Núm.—545.) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

H O S P I T A L 
Don José María Apar i c i y Clemonte, 

Oficial de Sala de l a Aud ienc ia pro
v inc ia l y terr i tor ial de Madr id . 
Certi f ico: Que «1 rol lo do Sa la de 

los autos procedentes del Juzgado de 
pr imera instancia del d istr i to dol Hos
p i t a l , de esta Corto, seguidos por do
ña Clot i lde del Campo Martínez con 
D. L u i s Montesinos Espartero, Mar 
qués de More l la y doña A n a A v e r l y 
Laca l l e , sobre, pago de pesetas, l a re
presentación de doña Clot i lde de l 
Campo, como medio de prueba, pro
puso que D . L u i s Montesinos absol
v iera posiciones, para cuyo acto se se
ñaló el día quince de Febrero próxi
mo pasado, l a que no pudo tener l u 
gar por ignorarse el domic i l io de d i 
cho S r . Montesinos, en v is ta de l o 
cual , e l Procurador D . J u a n Rodríguez 
Vázquez, en representación de l a y a 
expresada doña Mat i lde del Campo , 
solicitó que se ci tara por medio de 
edictos a l Sr . .Montes inos, dictándose 
en su v i r tud por l a Sa la segunda de 
esta Aud ienc ia , l a prov idencia del te
nor siguiente: 

Providencia. 

Señores de l a Sala segunda: T r i l l o , 
Cagigas, Armenteros , Quintana, M o 
reno.—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo doscientos sesen
ta y nueve de l a ley de En ju ic iamien
to c i v i l , cítese a l Sr . Marqués de Mo
re l la , por medio de edictos, que se co
locará en e l sit io de costumbre y se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta prov inc ia , para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde e l 
siguiente a l de su publicación en 
aquél, comparezca ante esta Sa la a 
absolver el pliego de posiciones pre
sentado Dor el Procurador Rodríguez 
Vázquez; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, se le tendrá por confeso. 

Madr id , cinco de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve .—Hay una rú
br i ca .—Ante mí: P . H . , L icenc iado, 
José del Pozo . 

Y para que conste y pueda tener l u 
gar su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la prov inc ia , expido el presen
te edicto, que servirá de cédula de ci
tación a D . L u i s Montesinos Esparte
ro, Marqués de More l l a , que firmo 
en Madr id , a once de Marzo do m i l 
novecientos diez y nueve. 

José A p a r i c i . 
( A . - 1 9 1 ) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
En v i r tud de providencia dictada 

en el día do hoy por el señor Juez de 
pr imora instancia del distr ito del Cen
tro do esta Corte, en expediente segui
do a instancia de D . Federico Ynzen-
ga Griñán y D . Bernardo l a Torre y 
Rodr igo , con el señor F i s ca l munici
pal, sobre declaración de domin i > por 
exceso do medición en el área total do 
un solar sito en el Ensanche de Ma
dr id , con fachada a la calle de Ancora, 
sin número determinado, distr ito mu
nic ipa l del Hosp i ta l , segunda Sección 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía. L a línea de fachada a la calle 
del Ancora , es una recta de doce me
tros cincuenta centímetros. L a media
nería de la izquierda, entrando, es un» 
recta de treinta y sdete metros, que 



forma con l a anter ior un ángulo de 
ochenta y siete grados sexagesimales, 
y l i n d a con el solar de l a misma pro
cedencia, vendido a D . Pascual Mén
dez. L a línea de fachada o testero 
paralela a !a fachada, es una recta de 
quince metros seiscientos cincuenta y 
cinco milímetros, l indando con l a casa 
del señor Marqués do Don Adió, que 
tione fachada a la cal le del General 
Lacy . Y l a medianería de l a derecha, 
es otra línea recta de tre inta y ocho 
metros setenta y siete centímetros, 
que cierra el perímetro formando en 
su unión con los de l a fachada, un án
gulo de noventa y siete grados treinta 
minutos sexagesimales, l i nda con el 
solar y huorta propiedad del A s i l o 
Sumsi , para Ciegos y Sordo-mudos 
en "Valencia; en cuyo expediente he 
acordado en dicha providencia, de 
conformidad con lo dispuesto en l a 
regla segunda del artículo cuatrocien
tos de l a vigente ley Hipotecar ia y 
concordantes do su Reglamento, c i tar 
a las personas desconocidas que ten
gan en dicho inmueble cualquier de
recho Rea l , para que en el término de 
de ciento ochenta días comparezcan 
ante este Juzgado y Secretaría, para 
ei quieren alegar su derecho; bajo 
apercibimiento do lo que haya lugar, 
haciéndose constar que este es el ter
cero y último l lamamiento . 

Madr id , doce de Marzo de m i l nove
cientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l S r . Juez de 1.a instancia , 

José María A z n a r . 
E l Secretario, 

P . S . 
Santos Soto S imarro . 

(A.—189) 

C H A M B E R I 

Don José Soler y D u r o n i , Juez de 
primera instancia del distr i to de 
Chamberí do esta Corte. 
Por el presento edicto so anuncia l a 

venta en pr imera pública subasta de 
los semovientes embargados a don 
Eusebio R u i z y R u i z , domici l iado en 
lacal le de l a L ibe r tad , número seis, 
piso bajo, donde so ha l lan deposita
dos, que son los siguientes: 

Una vaca l lamada Chata, 
berrenda en negro, de cuatro 
años; tasada en pesetas 1.500 

Otra vaca l lamada Estre
lla, también berrenda en ne
gro, de cinco años; en 1.600 

Otra vaca l lamada Jard ine
ra, de igual color y de tres 
auos; en . 1.600 

Otra vaca l lamada Manza
na, también de igual color y 
do sois años; en 1.400 

Otra vaca l lamada Pa loma , 
d« igual pelo y do cuatro 
»&os; en 1.600 

Otra vaca l lamada Ro ja , 
berrenda e n colorado, d e 
°cho años; en . 1.300 

Otra vaca l lamada Corba, 
Wrenda en negro, de cinco. 
»".o9;en 1.500 

Otra vaca l lamada Careta, 
P°lo negro, careta, de cinco 
•tos; en 900 

Otra vaca l lamada Su i za , 
pelo rata, de cinco años; en. . 

Otra vaca l lamada Peque
ña, pelo negro, con lunares 
blancos, de cinco años; e n . . . 

Otra vaca Pamada Inglesi-
ta, berrenda en colorado, de 
cuatro añes; en 

1.600 

1.000 

1.000 

TOTAL 15.600 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en esto Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta y uno del corriente 
mes, a las once de su mañana; esta
bleciéndose como condiciones: que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes do l a tasación, 
y para tomar parte en l a subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en las Mesas del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
cuando menos, el diez por ciento de 
expresada cantidad, y que el rema
tante habrá de consignar el precio del 
remate dentro del plazo que se le fije, 
que no excederá de ocho días. 

Dado en Madr i d , a doce de Marzo 
de m i l novecientos diez y nueve. 

José Soler. 
E l Secretario. 

P . S. 
Migue l A t i enza . 

(A.—192) 

C O N G R E S O 

P o r doña A n a Portero Maeso, v iuda 
do D . L u i s Fernández Gómez, Regis
trador de l a Propiedad que fué dol 
d is tr i to del Norte de Madr id , en el que 
falleeió el tres de Agosto do m i l nove
cientos quince, se ha presentado es
cr i to manifestando quo su referido es
poso había desempeñado en propiedad 
los siguientes Registros: Gaucín (Má
laga), A lgec i ras , Sanlúcar de Bar ra -
moda, ambos de la prov inc ia de Cádiz; 
Grano l le rs del Va l l es (Barcelona), 
Tortosa (Tarragona), Barce lona, dis
t r i to de Occidente, y el y a expresado 
del Norte de Madr id , y sol ic i ta l a de
volución de las fianzas que para ejer
cer aquel cargo tenía constituidas; y 
por prov idencia do hoy, dictada por el 
S r . Juez do pr imera instancia del dis
tr i to del Congreso de esta Corte, se 
ha acordado anunciar por tercera vez 
ta l pretensión, por medio de edictos 
que se insertarán en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc i a , a fin de quo todos aquellos que 
tuvieren a lguna acción que deducir 
contra dicho Registrador, por actos 
realizados on el ejercicio de su cargo, 
l a formulen ante expresado Juzgado, 
sito en la callo del Genoral Castaños, 
número uno, dentro de tres meses. 

M a d r i d , cinco de Noviembro de m i l 
novecientos diez y ocho. 

V.° B . ° 
E l Juez do pr imera instancia, 

Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(C . -37 . ) 

A v i r tud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez do pr imera instancia del 

distr i to del Congreso, de esta capi ta l , 
en ei incidente promovido por D . Fé
l i x Julián García y Fernández, sobre 
que se le declaro pobre para l i t i ga r 
en los autos declarativos que intenta 
promover sobre declaración de n u l i 
dad de todas las actuaciones practica
das por el Juzgado do pr imera ins
tancia del distr i to del Centro, do esta 
capi ta l , en el expediente de declara
ción de herederos abintestato de doña 
María Droga Desmaisieres y Sev i l l a 
no, Duquesa de Sev i l lano y Condesa 
de l a Vega del Pozo; se emplaza por 
la presente a los rdemandados cuyo 
domic i l io se ignora, D . José Sev i l l a 
no Fernández, D . L u i s , doña Isabel, 
doña Do'ores y D . José Moreno Rea l , 
doña B a l b i n a A p o l i n a López Aceve-
do, D . Mariano y doña J u l i a Guerre
ro Acedo, doña Jus ta Sanz Cruzado , 
doña Isabel Sev i l lano y García, don 
Eusebio, D. Mariano, D . Gaspar, do
ña María Nieves, doña Eus taqu ia y 
doña María de la Cruz Leandra Sán
chez Sev i l lano , D . Dionis io y doña 
María de l a Asunción Sev i l lano Ro -
demello, doña María de los Dolores 
Tóllez Girón y Dominé, doña J u l i a n a 
A l a n Sev i l lano, D . Francisco García 
Sev i l lano , doña Inés Muñoz Sev i l l a 
no, doña S imona A l fonsa A n t o n i a 
A l a n Sev i l lano , D . Pascual Ros B a 
rra , D . Francisco y D . José Viñas 
Montea, doña Ange l a Beni to García, 
D . Jo>ó María González Sev i l l ano , 
D . J u a n Sev i l lano Vega , D . Manue l 
Sev i l lano Sánchez, doña Carmen Se
v i l l ano , D . José, doña Soledad y don 
Gregorio Castro Solariego, doña F l o 
rent ina Ange l a Aravaca , doña Mar ia
na García Aravaca , doña Laza ra A r a -
vaca, D . Manuel A tocha Romero, do
ña A m a l i a Angu iano D iana , doña 
Cr is tobal ina Ramos Muñoz, d o ñ a 
Ade la ida Moreno Sev i l lano, D . Petro 
y D . A n t o n i a Rospa Acebo, D . Ma
nuel y doña Franc isca Toledano, do 
ña Carmen, D . R icardo y D . Celest i 
no Martín del Río, D . Francisco Se
v i l lano Torres, D . José y doña María 
del Rosar io Baylló, doña María G i -
meno Sev i l lano , doña E l v i r a Gimeno 
Sev i l lano, D . José Sanz Cruzado, do
ña Franc isca Sev i l lano García, doña 
Josefa García Sev i l lano , D . Manuel y 
D . Franc isco López Sev i l lano, D . Do
mingo Torres Díaz, D . José Valdés 
Mathieu, doña María del Carmen 
Miranda de Grado, doña María del 
P i l a r Sev i l lano yAsed,doña María del 
P i l a r García Desmaisieres, doña A n 
gela Dominé Desmaisiere, D . Migue l 
Desmaisiere y Fariña, D . Rafael Des
maisiere y Fariña, los hijos y herede
ros de doña Mat i lde Desmaisiere y 
Fariña, doña Susana González Sev i 
l lano, doña Josefa Sev i l lano Martín, 
D, C ipr iano, doña J u l i a n a y D . J u a n 
Sev i l lano Fo lguera , doña Narcisa, do
ña Eusebia y doña Dorotea Sev i l lano 
Sáncnez, doña V ic to r iana y doña A n 
tera Danie la Sev i l lano Fo lguera , don 
Manuel y D . Francisco Moreno Sev i 
l lano , D . Gregorio, D . Leandro , doña 
B ib iana y doña Cándida Poblete Se
v i l lano , D . Francisco Marcos Valdés, 
doña Nicasia Mócete Gómez, D . Car
os Sev i l l ano Sánchez, doña L u i s a 

Pose y Valdés, D . Manue l José Ro 
mero Sev i l lano y D. José Moreno de l 
Rea l ; para que dentro del término i m 
prorrogable de quince días, compa
rezcan en los autos y conteste la de
manda inc identa l de pobreza ind ica
da; bajo apercibimiento do que, si no 
lo verif ican, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

M a d r i d , cuatro do Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

(C—86 ) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud deprov idenc ia dictada po r 
el S r . Juez do pr imera instancia de l 
distr i to dol Hosp ic io , de esta Corte, se 
ha admitido l a demanda formulada 
por el Procurador D . Franc isco Igle
sias en nombre de D . Inocente Ramí
rez Arnáiz, s«-bre que se le declare 
pobre para l i t i ga r en juic io ejecutivo-
contra D . Mar iano Pérez Barreda; y 
de e l l a se ha mandado conferir tras la
do a l demandado D . Mar iano Pérez 
Barreda, para que dentro del término 
de nueve días comparezca y la contes
te personándose en los autos. 

Y siendo desconocido el domic i l i o 
de dicho demandado, se le emplaza 
por medio de esto edicto a los fine» 
acordados. 

Madr id , 8 de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

L c d . Pedro Taraceua. 
(C—35 ) 

L A T I N A 

E n v i r tud de prov idencia d ic tada 
con fecha diez del corriente por el se
ñor Juez de pr imera instancia del d is
trito de l a La t i na , de esta Corte, en 
el expediente que por v i r t u d de repar
to pende en dicho Juzgado y Secreta
ría del quo refrenda, promovido por 
D . José María de Madar iaga y Casado, 
sobre declaración de herederos ab
intestato de su hermana doña V i c en ta 
María de Madar iaga y Casado, se 
anuncia la muerto s in testar de d i cha 
señora, que era natura l de Hiéndela-
encina, prov inc ia de Guadalajara, de 
cincuenta y cinco años, do estado v i u 
da de D . Franc isco Canga A rgue l l e s , 
domic i l iada en l a callo de Zurbano, 
número diez y ocho, donde tuvo l u 
gar su fal lecimiento e l día tre inta de 
Diciembro del año último; y se hace 
saber que k>s que reclaman su horon-
cia lo son sus hermanos de doble 
vínculo D. José María y D . J u a n A n 
gel de Madariaga y Casado, y , por úl
t imo, so l l ama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a l a herencia de 
que se trata, para que comparezcan 
en el repetido Juzgado a reclamarlo 
dentre dol término de tre inta días. 

Y para s-u publicación en el BOLETÍN 
OKICIAL de esta prov inc ia , se firma el 
presente en M a d r i d , a once de Marzo 
de m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B . ° 
Marín. 

E l Secretario, 
P . S . del S r . Rives , 

M iguo l Casas. 
(A.—190) 



P A L A C I O 

E n v i r tud de providencia del señor 
J u e z de pr ime;a instancia dol d is t r i 
to de Palacio, de esta Cap i ta l , dictada 
en autos ejeentiv. s, se pone a l a ven
ta en pública subast» por término de 
ocho días, un crédito a favor del eje
cutado D. Vicente Be l l i do , consiston-
te en el derecho que le corresponde 
en los bienes de D . Leopoldo Zur i t a ; 
por v i r tud de lo dispuesto por el mis
mo en las cláusulas tercera, sexta y 
segunda del testamento otorgado en 
diez de MarzOjde m i l novecientos once, 
ante el Motar io de esta Corte D . José 
María de la Torre Izquierdo, y cuyo 
crédito ha sido valorado prudencial-
mente en m i l pesetas. 

E l acto de l a subasta tendrá lugar 
en l a Sala audioncia'de dudio Juzgado 
el día ventiocho del corriente mes, a 
las doce de la mañana, y se advierte 
a los l ic i tadores: que para t i m a r par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en l a Mesa dol Juzgado, 
e l diez por ciento del precio de l a ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, y que los licitadores de
berán conformarse con los anteceden
tes que obran en autos referentes a l 
mencionado crédito sin derecho a exi
g i r otros. 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

( C . - 3 4 ) 

luzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez muni 
c ipal del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y empla
za a Santiago Llórente, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en d i 
cho Jnzgado el día 6 de Febrero, a 
las diez horas, a celebrar juicio de fal
tas núm. 1.541, de 1918; bajo aperci
b imiento de que, s i no lo veri i ca , le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 6 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 419) (B.—313.) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Ma
nue l Torres Pérez, cuyas domas cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 13 de Marzo , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 1.575, do 1919; bajo apernibi-
miento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 15 de Febrero de 1919. 
V .• B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 425) ( B . - 3 1 5 ) 

E n v i r tud de providencia del sefior 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, do esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Ma
ría García Pérez y Josefa Frei jo Mar
tínez, cuyes demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para quo 
comparezcan on dicho Juzgado e l 
d i * 0 de Marzo , a las diez horas, a 
celebrar juic io do faltas núir.l.54S, de 
1918;*bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ican, las parará el porjui-
cio a que haya lugar. 

M a d r i d , 6 de Febrero do 1919. 
V.° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Marjano Ordax. 
(Núm. 415) ( B . - 3 0 9 ) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D. Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a José 
González y González, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 6 do Marzo, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.521, de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 6 de Febrero de 1919. 
V.° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 416.) ( B — 3 1 0 ) 

C O N G R E S O 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez mun ic ipa l del distr i to del Con
greso, dictada en el juicio de faltas 
número trescientos dos, seguido con
tra J u l i o Fernández Agu i l a r , ' po r ma
los tratos, se sacan a la venta en pú
bl ica subasta y por segunda vez, con 
la rebaja del veint ic inco por ciento 
del tipo de la tasación, varios inmue
bles que fueron justipreciados para l a 
pr imera en l a cantidad de noventa y 
cinco pesetas, y se ha l lan depositados 
en poder de dicho denunciado, que 
habita en l a calle del Laure l , número 
cuatro, patio, número cuatro, habién
dose señalado para la celebración del 
remate en l a Sala-audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle del León, 
cuarenta y cuarenta y dos, el día ve in-

' tisóis del actual , a las once de la ma
ñana; y se advierte que, para tomar 
parte en l a subasta, deberán los l i c i 
tadores consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o en el Estab lec i 
miento destinado P1 efecto, el diez por 
ciento de l a cantidad porque salen a 
l a venta en esta segunda subasta, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras par tes* le l a 
expresada cant idad. 

L o 'que se anuncia al público por 
medio de este edicto, insertándose en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia . 

M a d r i d , seis de Marzo de m i l nove
cientos diez y nuove. 

V.° B . ° 
E l Juez munic ipa l , 

José Castelló. 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(C—38 ) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l contra 
los indiv iduos que ha continuación se 
expresan, so ha acordado se les cite, 
por medio dol presente, on atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 26 del mes de 
Febrero de 1919, a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man partp, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Sa lvador Castro y don 
Manue l Dochao, el cual so ha l l a sito 
en l a calle de los Estudios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr i r acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
la inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
les parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Rafael Sanguero, L u i s Contre
ras, Pedro Cabanas y Eduardo Riesgo, 
expido el presento para su inserción 
en el BOLETÍN OKICIAL de esta prov in
c ia , que firmo en M a d r i d , a 4 de Fe
brero do 1919. 

V.° B.° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 495.) (B.—335.) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha dicta
do la sentencia cuya parte d ispos i t i va 
dice así: 

Fallamos 

Que debemos condenar y condena
mos a A n t o l i n a Rub io y J u a n a Bo -
rreas, a l a pena de cinco días de 
arresto y el pago de las costas en re
beldía, y notifíquose la sentencia por 
edictos a A u t o l i n a . Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, mauda-

i mos y firmamos.—Fernando Pastor.--
Manuol Dochao.— Salvador Castro. 

Y con el fin de notif icar el fallo a 
dicha ind i v idua , pongo el presouto en 
Madr i d , para su inserción el BOLETÍN 
OFICIAL , a 7 de Febrero de 1919. 

V.° B.° 
Fernando Pastor . 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 356) ( B — 2 7 5 ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado so les c i 
te, por medio dol presente, en atención 
a ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para quo el día 7 del mes de 
Marzo , a las once horas dol mis
mo, comparezcan ante la Sala A u 
diencia dt» esta T r i buna l , del que for
man parto, en concepto do Adjuntos , 
los señores D . Sa lvador Castro y don 
Manuel Dochao, e l cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Estud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr ir acompa
ñados de los testigos y demás medios j 
de prueba que intenten valerse; en l a , 

inte l igencia que, de no veri f icarlo, les 
parará e l perjuicio a que haya luga r 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Anton io Marín, A n g e l Morono, 
Manuel Sánchez, Luc iano V i l l a r Ga r 
cía, Mariano Hur tado , A n g e l a M o l a , 
Fernando Lozano, María Cadenas, 
Manue l F iqueras, expido e l presente 
para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr id , a 14 de Febrero de 1919. 

V.° B . ° 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 

Francisco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 498) (B .—338 ) 

Agenda Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

Zona tercera 
Don A lber to Domínguez V i e y ter, 

Agente ejecutivo de Hac ienda en la 
tercera Zona de esta Cap i ta l . 
Hago saber: Que en el expediento 

de apremio quo so ins t ruye por esta 
Agenc ia ejecutiva contra l a Sociedad 
«Industrias mineras del Sorbe», por 
débitos de Derechos reales, se ha dic
tado, con fecha de hoy, l a siguiente 

Providencia: 

Como a pesar de las gestiones prac
ticadas poi esta Agenc ia ejecutiva pa
ra averiguar el actual domic i l i o o pa
radero del deudor D . Manue l Cobos 
Quesada, a que se contrae este expe
diente, no se ha consignado tal extre
mo hasta la fecha, se hace saber a di
cho deudor y a sus herederos, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc ia , que s i en el plazo de veinti
cuatro horas, después de l a inserción 
de la presmto providencia en dicho 
periódico oficia!, no comparece en 
esta Agenc ia ejecutiva, sita en l a calle 
del Carmen, núm. 34, piso primero, a 
veri f icar el pago del descubierto que 
asciende a pesetas 4.409'93 céntimos, 
se procederá inmediatamente contra 
sus bienes y rentas, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y so expedirán los opoitu
nos mandamieutos al S r . Registrador 
de l a Propiedad del part ido para lt 
anotación prevent iva del embargo. 

Madr id , 12 de Marzo de 1919. 
E l Agente , 

A lber to Domínguez 
( O . -112) 

I M I • ! • » • 

Sociedad espedid minera. 

E s t a Sociedad celebrará Jun ta ge
neral ordinar ia el día tre inta de Mar
zo corriente, a las tres de l a tarde, en 
el Círculo de la Unión Mercant i l , calle 
do la Victor ia , uno. 

M a d r i d , catorce de Marzo de m'' 
novecientos diez y nueve. 

E l Presidente, 
Ade lardo Sánchez. 

(A . -193 ) 


